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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 000000520 

ES CyL - . 

DE LA ESCRITURA A UBLICAS “DE CONSTITUCION -SIMULTANEA DE, CA” _COMPANIA 
INMOBILIARIA, LEONORTRES E. A. 
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CELEBRACION. APROBACIÓN . E INSCRIPCION. La escritura pública 

de constitución simultimea” “de” la Compañía INMOBILIARIA 
LEONORTRES 254/AUsBrotoraSzeniilaSciudad de Guayaquil el] 6! de 
diciemb+B:dB8/ZI990TAñtexl DALMAES Tia Décima Sexta del Gantón 
GuayvaqUiiaTazb6gadadlme va ARodrifqauez de Verduaa: há sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil. doctor, Gerardo 
peña Matheus. TOMÓ Resolución No.91-2-1-1- . 00 

23, ENE, 19 e inscrita enel Registro de la 

Prop el Antón Samborondón. con el No. Cl 
del 29 de 

enero de 1991. A 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina INMOBILIARIA 
LEONORTRES S.A. y tiene un plazo de duración de CIEN AÑOS. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es el Cantón Sambo- 
rondón provincia del Guavas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es de 

carácter civil y se dedicará a la compraventa-para si- de 

bienes inmuebles y a la administración de los mismos, 
pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar toda clase 
de contratos propios de la actividad inmobiliaria, relacio- 

nados con su objeto y permitidos por la Lev. La compañia no 
se dedicará al corretaje de bienes raices ni al ejercicio 

del comercio ni de la industria. - 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 

DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones ordina- 

rias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
inteoramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
5/.4.000.00: en especie S/.1*200.000.00 mediante el aporte 
de un bien inmueble, quedando por pagarse la cantidad de 
5/.796.000.00 en el plazo de dos años en cualquiera de las 

formas previstas en la Ley. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 

gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la 

representación legal. judicial y extrajudicial el Presidente 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamafio de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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HOGAUVDA LIA AOLAMUYNA 

SAIMAIMOS 30 AlÑOMIONITMIAIAUVE 

08007000 OTIARTES 
el, -Gerente , General ., pero necesitará ¿Autorización . de la : ar e IRA 

Júnta General ' de Accionistas * para la" ¿na jenación o. 4ravamen 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compáñila '-o- 
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